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EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

VISTO:

En Ses¡ón Ordinaria de Consejo Regional, llevada a cabo el día diez de diciembre del año

dos mil quince, el Pleno del Consejo Regional ha aprobado la emisión de la ordenanza

regional, y;

CONSIDERANDO:
írt":}
;9e¡ez-
otr1-o Que, la Constitución Política del Estado considera que la descentralización es una forma

de organización democrática y constituye una política peÍnanente del Estado, de carácter

obligatorio, que tiene como obietivo fundamental el desarrollo integral del páís; con este

propósito otorgó a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica y admin¡§trativa

en los asuntos de su competencia,

Que, de conformidad al artículo 13e de la Ley Ne 27867 Ley Or9ánica de Gobiernos

Regionales, modificado mediante Ley N'29053, el Conseio Regional es el órgano normativo y

fiscalizador del Gobierno Regional, le corresponden las funciones y atribuc¡ones que se

establecen en la presente Ley y aquellas que le sean delegadas, de igual forma el articulo 15e

Iiteral al de la norma señalada, es atribución del Consejo Regional, aprobar, modificar o

derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materia de su competencia y

funciones del Gobiemo Regional, el artículo 37s literal a) indica que el Consejo Regional

dicta Ordenanzas y Acuerdos Regionales; y el articulo 38e de la normá precitada, prescribe;

las Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter general, la organización y la

administración del Gobierno Regional y reglamentan materias de su competencia

Que, mediante Ordenanza Ne 07'2012'GRP/CRP, el Consejo Regional Aprueba el

Reglamento para el desarrollo de las Audiencias Públicas del Cobierno Regional Puno, que

consta de tres títulos, veintisiete aftículos y Disposiciones Finales Complementaria Fináles.

Donde en su artículo 7p Cápitulo II De la Finalidad, objetivos, Alcalde y Vigencia, señala que

la vigencia del presente Reglamento de Audiencia Pública del Gobierno Regional Puno,

comprende el año 2012 al 2014, salvo norma Seneral que modifique su contenido de manera

expresa.

Que, en sesión de la fecha el Pleno del Conse)o Regional Considera que Ia vigencia del

Re8lamento de Pam el Desarrollo de Audiencias del Gobierno Regional Puno en su artículo 7

señala su vigencia habiendo concluido esta en el año 2014, siendo necesario ampliar Ia

vigencia del Reglame¡to para la coúespondiente Audienc¡a Pública de Rendición de Cuentas
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del Gobierno Regional Puno, hasta la elaboración y aprobación del nuevo Reglamento para el

Desarrollo de Audiencias Públicas.

Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nq 27867 Ley orgánica de

cobiernos Regionales y sus modificatorias Ley Na 29053, Ley N' 27902, Ley N' 28013, Ley

N'28926 y la Ley 2896. Con la dispensa del trámite de la lectura y aprobación del Acta, el

Pleno del Consejo Regional por mayoría;

ORDENA:

ARTÍcuLo PRJMERo.- MoDIFICAR, la ordenanza Regional Na 07-2012-GRP-CRP, que

aprueba el Reglamento para el Desarrollo de las Audiencias Públicas del Gobierno Regional

Puno, en el extremo del artículo 70 de la vigencia del Reglamento de Audiencia Pública del

Gobierno Regional Puno. Ampliándose su vigencia hasta la aprobación del Nuevo Reglamento

Para el Desarrollo de Audiencias Públicas del Gobierno Regional Puno.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, la Publicación de Ia presente Ordenanza Regional
en el Diario 0ficialel Peruano, en estricto cumplimiento de lo que dispone el articulo 42' de la

Ley N" 27867, Ley Otgánica de Gobiernos Regionales y en el portal electrónico del Cobierno
Regional de Puno, baio responsabilidad.

PORTANTO:

Comuniquese al señor Gobemador del Gobierno Regional de Puno para su

promulgación.

En Puno a los diez dÍas del mes de diciembrc del año dos mil quince.

MANDO SE PUBLIQUE, SE REGISTRE Y CUMPLA.

Dado en la Sede Central del Gobierno Regional de Puno, a los 2 / días delmes de

a>¡, ";e-bre 
del año dos milquince.


